
 

 

INFORME DE EVALUACIÓN DE IMPACTO DE GÉNERO E IMPACTO 

POR RAZÓN DE ORIENTACIÓN SEXUAL, EXPRESIÓN O IDENTIDAD 
DE GÉNERO DEL PROYECTO DE DECRETO DEL GOBIERNO DE ARA-

GÓN, POR EL QUE SE REGULA EL DEPÓSITO LEGAL EN ARAGÓN 
 

 
Nombre del proyecto: Proyecto de Decreto del Gobierno de Aragón, por 

el que se regula el depósito legal en Aragón. 
 

Entidad que lo promueve: Departamento de Presidencia, Interior y Cul-

tura. 
 

 
1. INTRODUCCIÓN 

 
El Informe de Evaluación de Impacto de Género se emite en cumpli-

miento de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres en Aragón que establece en su artículo 18 que 

“los poderes públicos de Aragón incorporarán el desarrollo de la evaluación 
previa del impacto de género en el desarrollo de su normativa, planes, pro-

gramas y actuaciones en el ámbito de sus competencias, para garantizar la 
integración del principio de igualdad entre mujeres y hombres”. 

 
Este informe sobre impacto de género incorpora una evaluación sobre 

el impacto por razón de orientación sexual, expresión o identidad de género 

en previsión del artículo 44 de la Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad 
y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comuni-

dad Autónoma de Aragón, y del artículo 41 de la Ley 18/2018, de 20 de 
diciembre, de igualdad y protección integral contra la discriminación por 

razón de orientación sexual, expresión e identidad de género en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón. 

 
Asimismo, el artículo 44.4 a) del texto refundido de la Ley del Presi-

dente o Presidenta y del Gobierno de Aragón aprobado por el Decreto Le-
gislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, establece como 

documentación que deberá acompañar a los proyectos de disposiciones nor-
mativas "Un informe de evaluación de impacto de género, que deberá con-

templar en todos los casos los indicadores de género pertinentes y los me-
canismos destinados a analizar si la actividad proyectada en la norma podría 

tener repercusiones positivas o adversas, así como las medidas dirigidas a 

paliar y neutralizar los posibles impactos negativos que se detecten, para 
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reducir o eliminar las desigualdades detectadas, promoviendo de este modo 

la igualdad. El informe de evaluación de impacto de género, que será ela-
borado por la unidad de igualdad adscrita a la secretaría general técnica del 

departamento proponente, incorporará una evaluación sobre el impacto por 
razón de orientación sexual, expresión o identidad de género.” 

 
 

2. PERTINENCIA DE GÉNERO, POR RAZÓN DE ORIENTACIÓN 

SEXUAL, EXPRESIÓN O IDENTIDAD DE GÉNERO 

 

El proyecto de Decreto tiene por objeto regular el funcionamiento del 

depósito legal en Aragón. De conformidad con su artículo 1:  
 

“Este Decreto tiene por objeto regular el funcionamiento del depósito 
legal en Aragón, de acuerdo con lo establecido en la Ley 8/2022, de 4 de 

mayo, por la que se modifica la Ley 23/2011, de 29 de julio, de depósito 
legal, estableciendo los sujetos obligados a solicitar y constituir el depósito, 

los centros de depósito y conservación, las publicaciones objeto de depósito 
legal, el número de ejemplares a depositar, su funcionamiento, así como la 

función inspectora y el ejercicio de la potestad sancionadora en la materia.” 
 

Dado el objeto del mencionado proyecto de Decreto, se considera que 
no posee pertinencia de género ni por razón de orientación sexual, expre-

sión o identidad de género. 
 

 

Por otro lado, dado que el proyecto normativo responde a la necesidad 
de armonizar la normativa autonómica con la Ley 23/2011, de 29 de julio, 

tras una modificación parcial, los términos no inclusivos (másculinos géne-
ricos) se mantienen respetando la redacción de la citada Ley, en aras de 

que se correspondan con su contenido literal. 
 

 
Lo que se informa a los efectos oportunos. 

 
 

A fecha de firma electrónica 
LA RESPONSABLE DE IGUALDAD DE GÉNERO 

Y DE CALIDAD 
Fdo.: Mª. Cruz Obis Longarón 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

M
a
rí

a
 C

ru
z 

O
b
is

 L
o
n
g
a
ró

n
, 
R

e
sp

o
n
sa

b
le

 D
e
 I

g
u
a
ld

a
d
 D

e
 G

e
n
e
ro

, 
S

E
C

R
E

T
A

R
ÍA

 G
E

N
E

R
A

L
 T

É
C

N
IC

A
 D

E
L
 D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 D

E
 P

R
E

S
ID

E
N

C
IA

, 
IN

T
E

R
IO

R
 Y

 C
U

L
T

U
R

A
 e

l 0
2

/0
7

/2
0

2
4

.
D

o
cu

m
e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
X

8
7
Y

E
O

F
4
F

I1
6
0
X

F
IL

.


